
Shushufindi 24 de Abril del 2008 

Señor 

Ramón Esturado Sánchez Reyes 
Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal de accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS PETROLEROS COMSERDIL S.A. sesión realizada 
el día Jueves 24 de abril del 2008, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la empresa antes detallada, para el período 2008- 2010, con las 

atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, entre las que figura 
subrogar al Gerente General en cuanto a, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en todos los casos de ausencia o falta del mismo. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS PETROLEROS COMSERDIL S.A. se constituyo en 
la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, provincia de Orellana, por escritura publica el 10 de 
Abril del 2008, la misma que fue otorgada ante el Doctor Salomón Euclides Merino T. Notario 
público del cantón Francisco de Orellana, aprobada el 2l de Abril del 2008 por la 
superintendencia de compañías con resolución No. 08. (1. 1]. OOISI6 e inscrita en el Registrador 
de la propiedad del cantón Shushufindi el 23 de Abril del 2008, bajo el No. 42, TOMO PRIMERO 
del libro de inscripciones del año 2008. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentame 

  

     

  

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS PETROLEROS 
COMSERDIL S.A. segúnconsta el nombramiento que antecede. Shushufindi 24 de Abril del 2008. 

   Sr. Ramí Estado Sánchez Reyes 
NCI 171517 694 - 5 
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REGISTRO DE. LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
SHUSÍHIFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBIOS.-Certifica que bajo el 
No, 99, Tomo Primero del veinticuatro de abril del año dos mil ocho, queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presiente de la Compañía de Transporte 
y Servicios Petroleros Comseroil S.A., Al Sr. Ramón Estuardo Sánchez 
Rewes., Queda en el Registro correspon dien te.- 

Shushufin di, 24 de abril del 2. 008. 

    
ALIS TRALOR A Penv* 

antro 

 


